
 

 

 

 

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO 

LIBRE, DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL (GRUPO IV), EN LA CATEGORÍA 

DE TÉCNICO AUXILIAR DE MEDIOS AUDIOVISUALES, CONVOCADO POR 

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA DE 26 DE FEBRERO DE 2020 

(BOE NÚM. 56, DE 5 DE MARZO) 

 

El Tribunal Calificador encargado de juzgar el concurso-oposición para la provisión, por el 

sistema de acceso libre, de una plaza de Personal Laboral (Grupo IV), en la categoría de Técnico 

Auxiliar de Medios Audiovisuales, convocado por Resolución de la Universidad de Córdoba de 26 

de febrero de 2020, ha acordado: 

 

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes que han superado el segundo 

ejercicio de la fase de oposición, que figura como anexo I, con indicación de la puntuación obtenida. 

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la presente resolución, para presentación de posibles reclamaciones. 

 

Córdoba, a 21 de junio de 2021 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 

 

 

Fdo.: Dr. Enrique R. Leganés González 

 

 

Vº B 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

 

 

Fdo.: Prof. Dr. Antonio J. Cubero Atienza  
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ANEXO I 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL SEGUNDO 

EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

 

NOMBRE SUPUESTO 1 SUPUESTO 2 TOTAL 

Valderrábano Madrid, Pedro Ignacio 17,00 19,80 36,80 

Márquez Calvente, Silvia 13,00 11,70 24,70 

Recio Berral, Esperanza 11,00 10,85 21,85 
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